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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LA INFORMACIÓN INEXISTENTE POR RAZONES AJENAS A LOS SUJETOS OBLIGADOS. Los Sujetos Obligados deberán entregar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, no se les puede obligar a hacer entrega de información que nunca fue generada, poseída o administrada, como en el caso del otorgamiento de permisos ajenos a su esfera jurídica de competencias, obligaciones y atribuciones.
DEL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE LA MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. En los casos en que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta a una solicitud de información a la que recayó un recurso de revisión, y deje al acto combatido sin efectos o materia, es decir, se emita una respuesta diversa o agregue información a la inicialmente presentada, y en ésta se subsanen las deficiencias que se hubieran presentado en la respuesta, se tendrá por satisfecho de modo exhaustivo el derecho promovido por el particular.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc16190770]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, el particular presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00058/DIFNEZA/IP/2019, mediante la cual requirió:

“Quisiera saber quien brinda el permiso para vender dentro de sus instalaciones, direccion o presidencia, cuales son los requisitos que solicitan y cuanto dinero se tiene que pagar semanalmente por el permiso.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, México a 20 de Mayo de 2019
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00058/DIFNEZA/IP/2019

MI MUY APRECIABLE SOLICITANTE. SEA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO, ASI MISMO ME PERMITO COMUNICARLE QUE AQUÍ ES UN SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS ÁREAS MENCIONADAS NO SE REALIZAN NINGÚN TIPO DE COMERCIO. QUEDAMOS A SUS ORDENES PÁRA CUALQUIER ACLARACIÓN.

ATENTAMENTE
C. RUTH SALVADOR VALDEZ”

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2019; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Me inconformo de la respuesta, por que no responden lo que solicito, y si refieren que esas áreas no ejercen comercio, ¿porque hay tantas personas vendiendo a dentro de sus instalaciones? alguien tuvo que darles permiso, por tal motivo solicito me informen los requisitos que necesito para vender dentro de las instalaciones.” (Sic).
· Razones o motivos de inconformidad: “Me inconformo de la respuesta, por que no responden lo que solicito, y si refieren que esas áreas no ejercen comercio, ¿porque hay tantas personas vendiendo a dentro de sus instalaciones? alguien tuvo que darles permiso, por tal motivo solicito me informen los requisitos que necesito para vender dentro de las instalaciones.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El cinco (05) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX, en el apartado de Manifestaciones, el archivo denominado “DOC060519.pdf”, por medio del cual rindió su informe justificado adjuntando cuatro (04) oficios de comunicación entre la Titular de la Unidad de Transparencia y la Presidenta, la Directora General, el Contralor Interno y el Titular de Administración, todos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl. Razón por la cual fue puesto a la vista del RECURRENTE el doce (12) de junio de dos mil diecinueve.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve; posteriormente, el veintinueve (29) de julio de los corrientes, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y -------------------------------------------------
[bookmark: _Toc16190771]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc16190772]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc16190773]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de mayo al diez (10) de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco (25) y veintiséis (26) de mayo, y uno (01), dos (02), ocho (08) y nueve (09) de junio por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.


12. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo anterior en virtud de que el particular ostenta el nombre de ----------------------------------------------------------; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc16190774][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

[bookmark: _Toc16190775]I. De la solicitud de información 00058/DIFNEZA/IP/2019, y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
20. El particular, mediante la solicitud de información 00058/DIFNEZA/IP/2019, requirió al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, la siguiente información:

a. Señalar los requisitos, costo y quién es el encargado de otorgar el permiso para vender dentro de las instalaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.

21. Atendiendo al requerimiento de información realizada por el entonces SOLICITANTE, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO, a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, comunicó al particular que la dependencia en la que había promovido su solicitud de información era un Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, donde no se realizaba ningún tipo de comercio.

22. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó esencialmente dentro del recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2019, denunciando que el SUJETO OBLIGADO no había respondido a lo solicitado y que, de referir que dentro de las áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl no ejercían el comercio, por qué es que hay personas vendiendo dentro de sus instalaciones.

23. Ahora bien, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al momento de rendir su informe justificado, no modificó su respuesta original, sino que reiteró su pronunciamiento inicial proporcionando cuatro oficios de comunicación interna entre la Titular de la Unidad de Transparencia y los titulares de cuatro distintas áreas administrativas.

[bookmark: _Toc16190776]II. Del título del acuse recaído a la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

24. [image: ]Es necesario expresar que si bien el SUJETO OBLIGADO atendió en tiempo la solicitud de información, éste señaló como título del acuse de respuesta que la información podía estar en poder de otro Sujeto Obligado, tal como se aprecia en la siguiente imagen:


25. Situación que dejó en estado de incertidumbre jurídica al entonces SOLICITANTE, toda vez que el rubro del acuse refiere y fundamenta que la información solicitada podría encontrarse en poder de una dependencia diversa, cuando el contenido de la respuesta más bien señala que lo que requirió el particular no es parte de la esfera de actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.
26. Al respecto, el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla las consideraciones que los Sujetos Obligados deberán atender en el supuesto de que reciban una solicitud de información cuyos requerimientos no sean competencia de su esfera de obligaciones o atribuciones, ni de otros Sujetos Obligados:

“Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

27. Por lo anterior, si el SUJETO OBLIGADO, una vez analizado el contenido de la solicitud 00058/DIFNEZA/IP/2019, y concluido que la información peticionada no existía al encontrarse fuera de su esfera de atribuciones, debió manifestar las razones y motivos por los que ésta no se genera, posee ni administra o, en su caso, acreditar haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos respecto de lo requerido. En cambio, únicamente refirió, textualmente, que “(…) no se realizan ningún tipo de comercio.”

28. Manifestación que acredita un conflicto directo con el numeral anteriormente citado, aunado a la decisión de señalar como título del acuse de la respuesta digital en la plataforma del SAIMEX que la información podía estar en posesión de otro Sujeto Obligado.

29. No está de más señalar que la generación de títulos en los acuses de respuesta son generados de manera automática por la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, de tal manera que los Titulares de las Unidades de Transparencia únicamente deben seleccionar el tipo de respuesta que se le está entregando al particular, las cuales pueden ser:
a. Respuesta a Solicitud o Entrega de Información.
b. Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado.

30. Por ello, la razón por la que no concuerda el título del acuse de respuesta con su contenido, podría más bien derivar de un error humano de selección del tipo de respuesta que se habría de entregar.

31. Sin embargo, esta Ponencia Resolutora estima imperativo manifestar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 53, fracciones II, III, IV y VI, las siguientes atribuciones de las Unidades de Transparencia:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
(…)”

32. De los preceptos legales citados, se tiene que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no solo se encarga de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información que lleguen a la dependencia remitiéndolas a las áreas competentes tenedoras de la información, sino que también deben auxiliar y orientar a los particulares para que éstos puedan promover solicitudes, o informarles sobre los Sujetos Obligados competentes que pueden tener la información a la que pretenden acceder.

33. Por ello, los titulares de las Unidades de Transparencia deben ser cuidadosos con el manejo y control del SAIMEX, ya que una mala administración del sistema puede generar responsabilidades administrativas por negligencia en la adecuada atención del derecho de acceso a la información de los particulares.

[bookmark: _Toc16190777]III. Del informe justificado.

34. Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE promovió un recurso de revisión señalando como agravios que no le habían respondido a lo que había solicitado, requiriendo nuevamente se le informara de los requisitos para vender dentro de las instalaciones del SUJETO OBLIGADO.

35. Por lo anterior, dentro del periodo de instrucción del presente recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO subió al SAIMEX, en el apartado de Manifestaciones, el archivo denominado “DOC060519.pdf”, el cual contiene cuatro oficios de comunicación interna del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, mismos que se exhiben a continuación para efectos referenciativos:
[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]

36. Del testimonio documental expuesto, se tienen las siguientes conclusiones:

a. El veintinueve (29) de mayo del dos mil diecinueve, a través del oficio SMDIF-NEZ/CI/150/2019, la Contralora Interna del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que el objeto de la dependencia consistía en brindar asesoría social a la población a través de programas que dieran los servicios asistenciales de forma integral, así como el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad; y que dentro del reglamento interno, manuales de organización y/o manuales de procedimientos no existe registro acerca del trámite que el SOLICITANTE busca realizar, por lo que el SUJETO OBLIGADO no emite ningún tipo de permiso para vender dentro de sus instalaciones.

b. El treinta (30) de mayo del dos mil diecinueve, a través del oficio DG/DIF-NEZA/261/2019, la Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que la Dirección General, dentro de las atribuciones que marca la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, no se encuentra facultada para otorgar permisos o cobrar cantidad alguna para ejercer comercio dentro de las instalaciones.
c. El veintiocho (28) de mayo del dos mil diecinueve, a través del oficio P/DIF-NEZA/631/2019, la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, luego de un análisis realizado a sus ordenamientos jurídicos, no se encontró la existencia de un permiso o autorización para realizar actos de comercio dentro de las instalaciones del SUJETO OBLIGADO.

d. El cuatro (04) de junio del dos mil diecinueve, a través del oficio SMDIF-NEZA/ADM/685/2019, el Titular de Administración del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que el proceso solicitado por el RECURRENTE no forma parte de la competencia del área de Administración del SUJETO OBLIGADO.

37. De tal manera que, a manera de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO compartió al RECURRENTE los oficios emitidos por las áreas de Presidencia, Dirección General, Contraloría Interna y Administración, manifestando de forma unánime que la información requerida en la solicitud 00058/DIFNEZA/IP/2019, no existía, en razón a que era ajeno a la esfera de atribuciones, objetivos y competencias del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, logrando con lo anterior fundar y motivar su respuesta primigenia.

[bookmark: _Toc16190778]IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

38. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta y posterior informe justificado, comunicó al RECURRENTE que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl no contemplaba dentro de sus atribuciones el otorgar permisos a los particulares para que realicen vendimias dentro de sus instalaciones, mismo que fue reiterado por los titulares de las áreas administrativas de Contraloría Interna, Dirección General, Presidencia y Administración, a través de los oficios entregados vía informe justificado, lo que constituye un hecho negativo, el cual implica que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada al no formar parte de su esfera de competencia u obligaciones, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada, la cual tiene la presunción de ser veraz.

39. Al respecto, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

41. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

43. Sin embargo, con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”

44. Así, la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, dentro de sus numerales 1 y 3 refiere lo siguiente:

“Artículo 1. Se crean los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" de los municipios de: NAUCALPAN, TLALNEPANTLA DE BAZ, ECATEPEC, NEZAHUALCOYOTL, TOLUCA, CUAUTITLÁN IZCALLI, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, TULTITLÁN, HUIXQUILUCAN, LERMA, COACALCO DE BERRIOZABAL, LA PAZ, METEPEC, CUAUTITLÁN, VALLE DE BRAVO, TEXCOCO, TECAMAC, NICOLÁS ROMERO, IXTAPALUCA, ATLACOMULCO, (…).”

“Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio; 
III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras Instituciones públicas o privadas en el municipio; 
V. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 
VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar. 
VII. Proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias. 
VIII. Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal y los que lleve a cabo el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos, convenios o cualquier figura jurídica, encaminados a la protección de la infancia y adolescencia y la obtención del bienestar social. 
IX. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores, coadyuvando para que sus distintas capacidades sean valoradas y aprovechadas en el desarrollo comunitario, económico y social. 
X. Las demás que le encomienden las leyes.”
(Énfasis añadido)

45. Lo anterior ilustra que cada uno de los ciento veinticinco (125) municipios del Estado de México, deberá contar con un Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, cuyos objetivos consideran el asegurar la atención permanente a la población marginada; promover mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad; impulsar y promover la creación de instituciones y/o establecimientos de asistencia social; prestar servicios jurídicos y de orientación social; proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes; e impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos mayores; entre otros.

46. Es así como los dispositivos 79 y 80 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl, refieren los alcances, competencias y atribuciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl y que se vierten a continuación:

“Artículo 79. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se encargará de proporcionar asistencia social dentro de la competencia territorial del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, proporcionando servicios de asistencia social a las siguientes personas: 
I. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición y sujetos de maltrato; 
II. Prevención para adolescentes con el fin de evitar embarazos no deseados; 
III. Mujeres en estado de gestación, parto y lactancia; 
IV. Adultos mayores; 
V. Personas víctimas de maltrato; 
VI. Personas con discapacidad; 
VII. Personas afectadas por desastres naturales y/o siniestros;
VIII. Habitantes del medio rural y urbano en zonas marginadas. 
IX. Personas Migrantes en tránsito; 
X. Niñas, niños y adolescentes;
Para la prestación de los servicios y acciones concurrentes, se coordinara con las dependencias municipales y entidades de los gobiernos Federal y Estatal, de acuerdo a la competencia de éstas. 
El Sistema Municipal DIF, conducirá sus actividades en forma programada, de conformidad a las prioridades, políticas y estrategias contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal, en concordancia con lo dispuesto por la Ley de Asistencia Social y otras disposiciones legales. 

Artículo 80. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal; 
II. Promover los niveles mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio;
III. Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 
IV. Detectar, diagnosticar y atender, la problemática social que se presenta y que vulnera a los individuos y familias en la entidad; 
V. Coordinar las actividades que en materia de asistencia social realicen otras instituciones públicas o privadas en el Municipio; 
VI. Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, en beneficio de menores en el estado de abandono, de senescentes y de discapacitados sin recursos; 
VII. Proporcionar servicios jurídicos y de orientación social a menores, adultos en plenitud y discapacitados carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar; 
VIII. Proporcionar a la población vulnerable servicios asistenciales médicos; 
IX. Coordinar permanentemente la adecuación de los objetivos y programas del Sistema Municipal con los que lleve a cabo el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, a través de acuerdos o convenios, encaminados a la obtención del bienestar social; y 
X. Las demás que señale expresamente el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables.

47. Por lo anterior, se reconoce que el Bando Municipal de Nezahualcóyotl reconoce en su amplia mayoría las atribuciones del SUJETO OBLIGADO, vertidas inicialmente en su pertinente Ley de Creación. Concibiéndose como la dependencia pública encargada de velar por el desarrollo y bienestar social de las familia y grupos vulnerables en el municipio de Nezahualcóyotl, proveyendo de acciones que impulse el mejoramiento de las condiciones de vida como asistencia médica, asesorías jurídicas y aperturar instituciones o establecimientos de asistencia social.

48. Toca el turno de analizar las facultades, competencia y atribuciones de los órganos superiores del SUJETO OBLIGADO, a efecto de buscar si la jurisdicción de alguno permite correlacionarse con la información solicitada.

49. El artículo 11 de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” refiere que el SUJETO OBLIGADO se dividirá en tres órganos superiores, a saber:
“Artículo 11.- Serán Organos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno;
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección.”

50. En ese orden de ideas, el numeral 13 del mismo ordenamiento, señala las facultades y obligaciones que le competen a la Junta de Gobierno, que son:

Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a través del Presidente de la propia Junta; 
II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 
III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los manuales de procedimientos y servicios al público; 
IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de los planes y programas del DIFEM; 
V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 
VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; 
VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que consideren necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal; VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 
IX. Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; 
X. Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social; 
XI. Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, cuando éstas sean condicionadas o se refieran a bienes en litigio; 
XII. Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal.

51. Por otro lado, el artículo 13 Bis-E, para las atribuciones de la Presidencia refiere:

Artículo 13 Bis-E.- La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Cumplir los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 
II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno; 
III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, las personas con discapacidad y para la integración de la familia, así como para cumplir con los objetivos del organismo. 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así como los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 
V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo; VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de los objetivos del Organismo; 
VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 
VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y proponer a la Junta de Gobierno a las personas que puedan integrarlo; 
IX. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo; 
X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de estados financieros anuales para su aprobación; 
XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o Instituciones que estime conveniente; 
XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 
XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 
XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo;
XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo; XVI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del organismo; 
XVII. Vigilar que el manejo y administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; 
XVIII. Autorizar con su firma y presentar la documentación que deba remitirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; y 
XIX. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno.

52. Finalmente, sobre las atribuciones y obligaciones que la Ley contempla para la Dirección del SUJETO OBLIGADO, el numeral 14 considera lo siguiente:

Artículo 14.- La Dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
I. Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del DIFEM; II. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas aprobados; 
III. Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la presidencia les solicite; IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los términos aprobados; y 
V. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando los requisitos legales conforme al presupuesto respectivo; 
VI. Elaborar conjuntamente con el Órgano de Control Interno, el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del organismo, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación como el uso y destino de los mismos; 
VII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles del organismo; 
VIII. Certificar la documentación oficial emanada de la Junta de Gobierno o de cualquiera de sus miembros y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
IX. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
X. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; y 
XI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de los anteriores a juicio de la Junta de Gobierno y la Presidencia.

53. De los preceptos legales citados, se advierte que las tres áreas superiores del SUJETO OBLIGADO contemplan actividades, funciones y obligaciones específicas para desarrollar en pro del buen funcionamiento de la dependencia y los objetivos de creación que persigue y promueve.

54. La Junta de Gobierno habrá de representar al SUJETO OBLIGADO, aprobará los convenios, planes y proyectos de los que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl sea parte, así como los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales.

55. La Presidencia será el área directamente encargada de ver cumplir los objetivos y funciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, proponiendo, para tal efecto, convenios, programas y planes de trabajo y asistencia social.

56. Por último, la Dirección del SUJETO OBLIGADO se encargará de dirigir el funcionamiento interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, rendirá informes parciales, vigilará el presupuesto de la dependencia, elaborará el inventario general de bienes, entre otras actividades.

57. Por lo anterior, del análisis realizado a las áreas medulares del SUJETO OBLIGADO anteriormente mencionadas, se concluye que no hay una correlación de competencia entre las actividades y procesos que comúnmente atiene el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, y la información solicitada por el RECURRENTE.

[bookmark: _Toc16190779]IV. De las manifestaciones subjetivas y la plus petitio.

58. No se omite mencionar que el particular, dentro del recurso de revisión que al rubro se indica, refirió como Acto impugnado y Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Me inconformo de la respuesta, por que no responden lo que solicito, y si refieren que esas áreas no ejercen comercio, ¿porque hay tantas personas vendiendo a dentro de sus instalaciones? alguien tuvo que darles permiso, por tal motivo solicito me informen los requisitos que necesito para vender dentro de las instalaciones.”(Sic).
(Énfasis añadido)
59. Es así como el RECURRENTE amplió su solicitud de acceso a la información denunciando que, en la actualidad, había una cantidad indeterminada de personas realizando vendimias o actos de comercio dentro de las instalaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl.

60. Lo cual debe precisarse que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

61. Asimismo, los motivos de inconformidad previamente transcritos resultan ser una ampliación a lo que inicialmente solicitó el RECURRENTE en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

62. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”
63. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

64. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular, para que mediante una nueva solicitud de información requiera al SUJETO OBLIGADO informe sobre el estado que guardan los individuos que manifestó en sus razones o motivos de inconformidad.

65. Dicho lo anterior, se actualiza el dispositivo legal en comento toda vez que el SUJETO OBLIGADO, a través de un acto posterior a la entrega de la respuesta a la solicitud de información, como lo es el informe justificado, otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el RECURRENTE, es decir, a través del informe justificado, esclareció que la información requerida no necesariamente se encontraba en poder de un Sujeto Obligado distinto, aunado a que fundó y motivó las razones por las que no genera, posee o administra la misma.

66. No resulta ocioso mencionar que un acto queda sin materia cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido y/o exigido por el RECURRENTE, de manera que el SUJETO OBLIGADO, por medio de su informe justificado, complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso de revisión.

67. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
68. Por lo que bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO, mediante un acto posterior, como lo es el informe justificado, complementó la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de información 00058/DIFNEZA/IP/2019

69. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Órgano Garante determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

25. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc16190780]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04538/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a -------------------------------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	









Eva Abaid Yapur
Comisionada
[bookmark: _GoBack](Rúbrica)
	









José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del catorce (14) de agosto de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 04538/INFOEM/IP/RR/2019.
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